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CONTRATO DE SUMINISTRO 

Nosotros, DOUGLAS ARQUIMIDES MELENDEZ RU 

ortador de mi Documento Único de Identidad número 

1 

ndo en 

nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, específicamente del 

Ministerio de la Defensa Nacional, con Número de Identificación Tributaria 

en carácter de Fiscal 

General de la República y que en el transcurso de este instrumento me denominaré 

"EL CONTRA TAN TE", y FRANCISCO ARMANDO CRUZ ESQUIVEL, 

quien 

actúa en carácter de Secretario de la Junta Directiva y Representante Legal de 

EQUIPOS, INSTRUMENTOS Y TECNOLOGÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse EQUITEC, S. A. DE C. V. 

Número de Identificación Tributaria 

que en lo sucesivo del presente instrumento me denominaré 

"EL CONTRATISTA" y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que 

hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato proveniente del 

proceso de Licitación Abierta DR-CAFTA LA/005/2018/MDN denominado 

"SUMINISTRO DE MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO", de conformidad a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se 

denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP y 

Tratado de Libre Comercio entre República Dominicana-Centro América y Estados 

Unidos de América, y a las cláusulas que se detallan a continuación: 1) OBJETO DEL 

CONTRATO: EL CONTRATISTA se compromete a suministrar lo siguiente: 
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UNIDAD 
No. ITEM CÓDIGO CANT. DE DESCRIPCIÓN 

MEDIDA 
MATERIAL MEDICO QUIRURGICO PERECEDERO 

Cassette descartable para bomba de infusión 
volumétrica macro o micro, modelo avi 8c820 con clip 
de seguridad adaptador luer lock, sitio de inyección en 
lly" compatible con bombas de 

1 29 201-0482 6,000 Unidad Infusión modelos avi 270, 275 O deltec 1 graseby 3000 
(instalados en el hospital), empaque individual estéril. 
se ofrece la entrega de 1 O bombas en comodato 
MARCA: SMITHS MEDICAL PAIS DE ORIGEN: 
USAIUK!TAILANDIA 
Agente hemostático Microfibrilar de 0.5 gramos 

2 130 209-0570 20 Unidad 
"helitene", en empaque individual estéril MARCA: 
INTEGRA NEUROSCIENCES PAIS DE ORIGEN: 
USA 
Sustituto de duramadre "durepair" 12.5x10 cms (5"x4") 

3 134 309-0010 1 Unidad empaque individual estéril MARCA: MEDTRONIC 
PAIS DE ORIGEN: USA 

Sistema de drenaje ventricular externo, tipo catéter de 
drenaje ventricular externo (Sto ventriculo), modelo 
duet. Cada sistema contiene: • cámara de goteo con 
capacidad de 75 mi • catéter radiopaco para drenaje 
ventricular modelo 46118, impregnado de bario, con 
trocar de 15 cms, de mm, diámetro externo de 2.8 • 
bolsa de drenaje removible de 600 mi de capacidad • 
linea de paciente con marca verde • 2 sitios de 
inyección needleless, libres de látex • ventilación 

4 136 T1 0-0028 4 Unidad hidrofóbica • bolsa de drenaje removible de 600 mi de 
capacidad • escalas de presión rotativas que provee 
opciones para drenaje ventricular • escalas de presión 
en mmhg y cms de agua • seguro para toma de rmn 
*incluye catéter radiopaco modelo 46118, impregnado 
de bario, para drenaje ventricular, con trocar de 15 
cms, de bario, para drenaje ventricular, con trocar de 
15 cms, medidas: 35cms de largo, diámetro interno de 
1.5 mm, diámetro externo de 2.8 MARCA: 
MEDTRONIC PAIS DE ORIGEN: USA 

SUBTOTAL 
MATERIAL MEDICO QUIRURGICO NO PERECEDERO 

Cabestrillo Para elevar Brazo, talla S: 1 unidades; talla 
5 207 201-0416 10 Unidad M:4 unidades, talla L:4; talla XL: 1 unidades MARCA: 

BLUNDING PAIS DE ORIGEN: CHILE 

6 208 201-0711 20 Unidad 
Cuello cervical Tipo filadelfia large MARCA: 
BLUNDING PAIS DE ORIGEN: CHILE 

7 210 201-0716 25 Unidad 
Cuello cervical Tipo filadelfia médium MARCA: 
BLUNDING PAIS DE ORIGEN: CHILE 
Suspensor escrotal (suspensor Testicular) talla Large, 

8 229 201-2020 30 Unidad en empaque individual MARCA: BLUNDING PAIS DE 
ORIGEN: CHILE 
Suspensor escrotal (suspensor Testicular) talla 

9 230 201 -2025 30 Unidad Medium, en empaque individual MARCA: BLUNDING 
PAIS DE ORIGEN: CHILE 

SUBTOTAL 

TOTAL 

2 

PRECIO PRECIO 
UNITARIO TOTAL 

$6.55 $39,300.00 

$99.50 $1,990.00 

$1,610.00 $1,610.00 

$385.00 $1,540.00 

$44,440.00 

$6.50 $65.00 

$28.65 $573.00 

$28.65 $716.25 

$13.60 $408.00 

$13.60 $408.00 

$2,170.25 

$46,610.25 

EL CONTRATISTA entregará estibado los bienes que generen un gran volumen para 

su almacenamiento, proporcionando su tarima correspondiente, para cumplir con las 

medidas de almacenaje y transporte, reduciendo el deterioro de los bienes. El 
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CONTRATANTE, podrá variar las cantidades del objeto contratado en dependencia de 

las necesidades y disponibilidad financiera para este objeto. Los precios unitarios se 

mantendrán durante la vigencia del contrato, EL CONTRATISTA garantiza que 

entregará los suministros antes descritos de la misma calidad que los ofertados, o en 

su defecto de mayor calidad y mejores especificaciones a las originalmente 

contratadas y se compromete a realizar el cambio de los bienes o productos con 

vencimiento mínimo o que salgan defectuosos en un plazo no mayor de quince (15) 

días hábiles después de ser notificado, en coordinación con el administrador de 

contrato, sin costo alguno para el Ministerio de la Defensa Nacional. 11) 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integra l del contrato los 

siguientes documentos: Requerimiento de compra, Bases de la Licitación Abierta DR

CAFTA LA/005/2018/MDN, Adenda número uno, de fecha diecinueve de octubre de 

dos mil diecisiete, Adenda número dos, de fecha veintiséis de octubre de dos mil 

diecisiete, Recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas, Resolución de 

Adjudicación No. 11-ADJ-2018, Ofertas, Orden de Pedido, Resoluciones 

modificativas, Garantía de Cumplimiento de Contrato, Garantía de Buena Calidad, 

Consultas y otros documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son 

complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de 

discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, 

prevalecerá el contrato. 111) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE 

PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con 

cargo a Fondos GOES, presupuesto Ordinario de esta Cartera de Estado, año 2018, 

para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria. El 

contratante se compromete a cancelar a EL CONTRATISTA la cantidad de 

CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS DIEZ DÓLARES CON VEINTICINCO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($46,610.25), 

incluyendo el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios; el cual será pagado por el CONTRATANTE a través del Área de Tesorería 

de la Dirección Financiera Institucional (DFI) del Ministerio de la Defensa Nacional, por 

medio de cheque, transferencia bancaria o carta de crédito, a más tardar sesenta (60) 
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dias calendario, después de entregar a la Dirección Financiera Institucional la 

documentación siguiente: 1) Las facturas duplicado cliente de consumidor final, dichas 

facturas deben ser elaboradas a nombre del Ministerio 

especificando el número de contrato, Orden de Pedido, 

el nombre de la persona que recibe el 

suministro. 2) Acta de recepción del mismo, la cual deberá de contener: nombre 

completo, número de DUI y firma de la persona que entrega por parte de EL 

CONTRATISTA, nombre del Administrador del Contrato, número de DUI y fi rma. 3) 

Orden de Pedido Original. Conforme a lo establecido en el inciso tercero del articulo 

162 del Código Tributario y Resolución No. 12301-NEX-2165-2007, de fecha tres de 

diciembre de dos mil siete emitida por el Ministerio de Hacienda, el CONTRATANTE 

ha sido designado agente de retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, por lo que retendrá en concepto de anticipo de 

dicho impuesto, el uno por ciento sobre el precio del objeto de este contrato. Para 

efectos de pago, EL CONTRATISTA deberá presentar a la Dirección Financiera 

Institucional del Ministerio de la Defensa Nacional un número de cuenta Bancaria. IV) 

PLAZO DE CONTRATO, VIGENCIA Y LUGAR DE ENTREGA: a.- PLAZO DE 

CONTRATO.- El CONTRA TI STA entregará los bienes contratados en dos periodos, 

después de haber recibido la copia del contrato debidamente legalizado y la 

correspondiente orden de pedido, dentro del plazo contractual de acuerdo a los 

siguientes porcentajes: 1) Primera entrega: cincuenta por ciento (50%), del bien, 

quince (1 5) días calendario después de haber recibido copia del contrato debidamente 

legalizado y la Orden de Pedido, emitida por la OACI. 2) Segunda entrega: cincuenta 

por ciento (50%), del bien , cuarenta y cinco (45) días calendario después de haber 

recibido la Orden de Pedido, emitida por la OACI ; sin embargo, algunos ítems de la 

segunda entrega, podrán ser solicitados previa coordinación con el contratista, 

durante la vigencia del contrato, sin costo adicional para el Ministerio de la Defensa 

Nacional. 3) Cabe mencionar que, a solicitud del Hospital Militar Central, algunos 

ftems, podrían ser requeridos en el 100%, a pesar de no ser bienes únicos en el 

contrato, quince (15) días calendario después de haber recibido la orden de pedido 
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emitida por la OACI. b.- VIGENCIA DEL CONTRATO. - La vigencia del presente 

contrato será contado a partir de la firma del contrato hasta el día treinta y uno de 

diciembre de dos mil dieciocho. y c.- LUGAR DE ENTREGA: EL CONTRATISTA 

entregará los suministros en las instalaciones de la Dirección de Suministros Médicos 

y Farmacéuticos de la Fuerza Armada, dentro del complejo de Sanidad Militar, 

ubicado en Avenida Berna! y Boulevard Universitario, Residencial San Luis, San 

Salvador, en horario de 0730 a 1200 horas y de 1300 a 1430 horas de lunes a viernes. 

V) GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 

presente contrato EL CONTRA TI STA otorgará a favor del Estado y Gobierno de El 

Salvador en el Ramo de la Defensa Nacional, las garantías siguientes: a) Garantía de 

Cumplimiento de Contrato, de conformidad al artículo treinta y cinco de la LACAP, 

equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total del contrato, con una 

vigencia de DOCE MESES, contados a partir de la entrega de la copia del contrato 

debidamente legalizado y deberá entregarse en la Dirección de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional del Ministerio de la Defensa Nacional, original y 3 

copias, dentro de los diez (10) días hábiles, posteriores a que EL CONTRATISTA 

reciba del Ministerio de la Defensa Nacional, copia del contrato debidamente 

legalizado. NO SERA EXIGIBLE dicha fianza. cuando EL CONTRATISTA entregue el 

objeto del Contrato de forma inmediata, en el plazo de tres días hábiles o dentro del 

plazo que tiene para entregar la referida fianza. de conformidad al articulo 119 inc. 2 

de la LACAP.: b) Garantía de Buena Calidad, de conformidad al artículo treinta y 

siete Bis de la LACAP equivalente al DIEZ POR CIENTO (1 0%) del monto total del 

Contrato, deberá ser presentada en la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional del Ministerio de la Defensa Nacional, original y 3 copias, de la forma 

siguiente: 1) Cuando se trate de una sola entrega diez (1 O) días hábiles posteriores a 

que EL CONTRATISTA reciba el acta de recepción final; 2) Cuando las entregas sean 

parciales será de diez (10) días hábiles posteriores a que EL CONTRATISTA reciba el 

acta de recepción final perteneciente a la última entrega y 3) Cuando el Contratante, 

no pida todo lo contratado, por no tener necesidad o por falta de disponibilidad 

financiera, para ejecutar todo lo contratado, informará por escrito al CONTRATISTA, y 
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su entrega será de diez (10) días hábiles posteriores a que EL CONTRATISTA reciba 

dicha notificación, con una vigencia mínima de doce (12) meses, contados a partir de 

la fecha del acta de recepción definitiva del objeto del contrato según corresponda y 

servirá para garantizar la calidad del suministro realizado. VI) ADMINISTRACIÓN DEL 

CONTRATO: El seguimiento al cum 

ochenta y dos, de fecha veintiséis de septiembre del año dos mil diecisiete, teniendo 

como atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos Bis, ciento veintidós 

de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso 

segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP, y otras establecidas 

en el presente contrato. El Administrador del Contrato hará los reclamos a EL 

CONTRA TI STA por vicios o deficiencias en el tiempo establecido en el artículo ciento 

veintidós de la LACAP. En caso de que el Administrador de Contrato sea trasladado o 

encomendado a misión oficial, que no le permita continuar con dicha administración, 

tomará su responsabilidad quien le reciba, debiendo nombrarse por un nuevo 

acuerdo. VIl) ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Administrador del Contrato 

en coordinación con EL CONTRATISTA, la elaboración y firma de las actas de 

recepción definitivas, parciales, provisionales, según corresponda, las cuales 

contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta y siete del RELACAP. 

VIII) MODIFICACIONES, PRÓRROGAS Y PROHIBICIONES EN EL CONTRATO: El 

"Contratante" podrá modificar el Contrato en ejecución, de común acuerdo entre las 

partes, respecto al objeto, monto y plazo del mismo, siguiendo el procedimiento 

establecido en la LACAP. Para ello, el "Contratante" autorizará la Modificativa 

mediante resolución razonada; la correspondiente Modificativa que se genere será 

firmada por el Fiscal General de la República y por "EL CONTRA TI STA" debiendo 

estar conforme a las condiciones establecidas en el articulo ochenta y tres A, ochenta 

y tres B de la LACAP, y artículo veintitrés literal "k" del RELACAP. Si en cualquier 

momento durante la ejecución del Contrato "EL CONTRATISTA" encontrase 

impedimentos para la prestación del suministro, notificará con prontitud y por escrito al 
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"Contratante", e indicará la naturaleza de la demora, sus causas y su posible duración, 

tan pronto como sea posible; después de recibir la notificación el "Contratante" 

evaluará la situación y podrá, prorrogar el plazo. En este caso, la prorroga se hará 

mediante Modificación al Contrato, la cual será autorizada por el "Contratante" 

mediante resolución razonada; y la Modificativa será firmada por el Fiscal General de 

la República y "EL CONTRATISTA", de conformidad a lo establecido en los artículos 

ochenta y seis y noventa y dos inciso segundo de la LA CAP, así como los artículos 

setenta y seis y ochenta y tres del RELACAP. El contrato podrá prorrogarse una sola 

vez, por un período igual o menor al pactado inicialmente, para lo cual deberá 

seguirse lo establecido en el artículo ochenta y tres de la LA CAP, así como el artículo 

setenta y cinco del RELACAP; la prórroga será autorizada mediante resolución 

razonada por el "Contratante" y la prórroga del contrato será firmada por el Fiscal 

General de la República y "EL CONTRATISTA". IX) CESIÓN: Salvo autorización 

expresa del Ministerio de la Defensa Nacional, EL CONTRATISTA no podrá transferir 

o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente 

contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará 

lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía 

de cumplimiento de contrato. X) SANCIONES: En caso de incumplimiento EL 

CONTRATISTA expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP 

ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán 

impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se 

somete para efectos de su imposición. XI) CAUSALES DE EXTINCIÓN 

CONTRACTUAL: El presente contrato podrá extinguirse por las causales 

establecidas en el artículo noventa y tres de la LA CAP. XII) TERMINACIÓN 

BILATERAL. Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones 

contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de 

terminación imputable al CONTRATISTA y que por razones de interés público hagan 

innecesario o inconveniente la vigencia del contrato. XIII) SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial 

señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la 
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competencia de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo al CONTRATISTA, 

el contratante nombrará al depositario de los bienes que se le embargaren al 

CONTRATISTA, quien releva al contratante de la obligación de rendir fianza y 

cuentas, comprometiéndose EL CONTRATISTA a pagar los gastos ocasionados, 

inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. XIV) 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: EL CONTRATANTE se reserva la facultad de 

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la 

LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del 

Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del Ministerio 

de la Defensa Nacional, con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, 

pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere 

convenientes. EL CONTRATISTA expresamente acepta tal disposición y se obliga a 

dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el Ministerio de la 

Defensa Nacional. XV) MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo 

a la LA CAP, RE LA CAP, Tratado de Libre Comercio · entre República Dominicana

Centro América y Estados Unidos de América, la Constitución de la República, y en 

forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este 

contrato. XVI) PROHIBICIÓN AL TRABAJO INFANTIL Y PROTECCIÓN A LA 

PERSONA ADOLESCENTE TRABAJADORA: Si durante la ejecución del contrato se 

probare, por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 

Protección Social, incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA a la normativa que 

prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se 

deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el artículo 160 de la 

LACAP, para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la 

conducta tipificada como CAUSAL DE INHABILITACION en el artículo 158 romano V, 

literal b) de la LA CAP, relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la 

adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la 

normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el 

trámite de re-inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una 

infracción, o por el contrario y se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este 
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último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. XVII) 

NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES: El "CONTRATANTE": Ministerio de la 

Defensa Nacional Kilómetro 5'Y2, Carretera a Santa Tecla, Di 

y Contrataciones Institucional, Teléfono 

CONTRA TI STA" 

comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán 

válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes 

han señalado. En fe de lo cual suscribimos el presente contrato, en la ciudad de San 

Salvador, departamento de San Salvador, a los siete días del mes de marzo del año 

dos mil dieciocho. 

de San Salvador, a las nueve horas con catorce minutos del día siete de 

Ante mí, GILBERTO DEL CARMEN PINEDA 

comparece el señor DOUGLAS 

ado,-

uien actúa en nombre y representación del Estado y Gobierno de El 

Salvador, específicamente del Ministerio de la Defensa Nacional, Institución con 

Número de Identificación Tributaria 

en carácter de Fiscal General de la República, personería que 

doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el Decreto Legislativo 

Número Doscientos Treinta y Cinco, emitido por la Asamblea Legislativa el día seis de 
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enero de dos mil dieciséis, publicado en el Diario Oficial Número Cinco, Tomo Número 

Cuatrocientos Diez, de fecha ocho de enero de dos mil dieciséis, mediante el cual la 

Asamblea Legislativa eligió en el cargo de Fiscal General de la República, al 

Licenciado Douglas Arquimides Meléndez Ruiz, para el periodo de tres años contados 

a partir del dfa seis de enero de dos mil dieciséis que concluyen el cinco de enero de 

dos mil diecinueve, y sobre la base de lo que disponen los artículos Ciento Noventa y 

Tres, Ordinal Quinto de la Constitución de la República; Dieciocho literal "i" de la Ley 

Orgánica de La Fiscalía General de la República; y Dieciocho, Inciso Cuarto de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los cuales le 

conceden facultades para celebrar contratos como el presente y que en el transcurso 

de este instrumento se denominará "EL CONTRATANTE" y por otra parte el señor 

FRANCISCO ARMANDO CRUZ ESQUIVEL, 

Estudiante, , persona a quien por el presente acto conozco e 

identifico por medio del Documento Único de Identidad núme 

y Número de Identificación Tributaria 

quien actúa en carácter de 

Secretario de la Junta Directiva y Representante Legal de EQUIPOS, 

INSTRUMENTOS Y TECNOLOGÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse EQ S. A. DE C. V. 

Número de Identificación Tributa 

personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber 

estimonio de Escritura Pública de modificación al pacto social, el 

cual contiene todas las todas la cláusulas vigentes, otorgado en la ciudad de San 

Salvador, a las dieciséis horas del día veintiséis de junio del año dos mil diecisiete, 

ante los oficios notariales de Javier Obdulio Arévalo Flores, en la que consta que su 

naturaleza, denominación y domicilio son como se han relacionado y en la cláusula 

Vigésima Primera consta que la representación legal y extrajudicial de la sociedad y el 

uso de la firma social, corresponde al Presidente y al Secretario de la Junta Directiva, 

quienes podrán actuar conjunta o separadamente, quienes podrán celebrar actos 

como el presente, inscrita en el Registro de Comercio al número ciento treinta y seis 
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del Libro tres mil setecientos setenta y tres, del Registro de Sociedades, con fecha 

veintiocho de julio de dos mil diecisiete; y b) Credencial de Elección de Junta 

Directiva, extendida por el Secretario de la Junta General Ordinaria de Accionistas, 

señor Francisco Armando Cruz Esquive!, en la que consta que el señor Francisco 

Armando Cruz Esquive!, fue electo como Secretario de la sociedad que representa, 

para un período de dos años, contados desde el veintiocho de marzo del año dos mil 

diecisiete al veintiocho de marzo del año dos mil diecinueve, inscrita en el Registro de 

Comercio al Número treinta y ocho, del Libro tres mil setecientos uno, del Registro de 

Sociedades, con fecha veintidós de febrero de dos mil diecisiete, que en el transcurso 

del presente instrumento denominaré el CONTRATISTA y ME DICEN: Que 

reconocen como suyas las firmas que calzan el anterior contrato de suministro y que 

se leen "Ilegible" e "Ilegible", respectivamente, suscrito en esta ciudad el día de hoy, 

así como las obligaciones que respaldan, según las cuales EL CONTRATISTA 

suministrará al Contratante los productos referidos en la Cláusula Primera del anterior 

contrato cuyas características y especificaciones se han descrito detalladamente en el 

mismo y el CONTRATANTE pagará en concepto de precio por dicho suministro, la 

suma de CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS DIEZ DÓLARES CON 

VEINTICINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

precio que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios, dicho suministro será entregado por EL CONTRATISTA de la siguiente 

manera: a.- PLAZO DE CONTRATO.- EL CONTRATISTA entregará los bienes 

contratados en dos periodos, después de haber recibido la copia del contrato 

debidamente legalizado y la correspondiente orden de pedido, dentro del plazo 

contractual de acuerdo a los siguientes porcentajes: Uno: Primera entrega: cincuenta 

por ciento del bien, quince días calendario después de haber recibido copia del 

contrato debidamente legalizado y la Orden de Pedido, emitida por la OACI. Dos: 

Segunda entrega: cincuenta por ciento del bien, cuarenta y cinco días calendario 

después de haber recibido la Orden de Pedido, emitida por la OACI; sin embargo, 

algunos ítems de la segunda entrega. podrán ser solicitados en cualquier momento 

durante la vigencia del contrato. sin costo alguno para el Ministerio de la Defensa 
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Nacional. Tres: Cabe mencionar que, a solicitud del Hospital Militar Central, algunos 

ítems, podrían ser requeridos en el cien por ciento, a pesar de no ser bienes únicos en 

el contrato, quince días calendario después de haber recibido la orden de pedido 

emitida por la OACI. b.- VIGENCIA DEL CONTRATO. - La vigencia del presente 

contrato será contado a partir de la firma del contrato hasta el día treinta y uno de 

diciembre de dos mil dieciocho. y c.- LUGAR DE ENTREGA: EL CONTRATISTA 

entregará los suministros en las instalaciones de la Dirección de Suministros Médicos 

y Farmacéuticos de la Fuerza Armada, dentro del complejo de Sanidad Militar, 

ubicado en Avenida Bernal y Boulevard Universitario, Residencial San Luis, San 

Salvador, en horario de siete treinta a doce horas y de trece a catorce treinta horas de 

lunes a viernes; reconociendo asimismo todas y cada una de las demás cláusulas, 

condiciones, obligaciones, causales de terminación, sometimientos y otros que dicho 

contrato posee. Hago constar que tuve a la vista los documentos que acreditan que 

EL CONTRATISTA no tiene impedimentos, incapacidades o inhabilidades para ofertar 

o contratar. Son auténticas las firmas relacionadas, por haber sido puestas ante mi 

presencia por los comparecientes, a quienes impuse de los efectos legales de la 

presente Acta Notarial que consta de dos hojas útiles que comienzan al pie del 

documento que se autentica, y leída que les hube íntegramente lo escrito en un sólo 

acto, manifestaron su conformidad, ratificaron el contenido y para constancia juntos 

firmamos. DOY FE.-

OOUG!AS ARQU[ d..NOf:z RUIZ 
FISCAL GENE LA REPÚBLICA FAA~~M~ 

R PR SENT~NTE LEGAL DE 
Q ITiié, S.A . DE C.V. 
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GOBIERNO DE EL SALVADOI~ 

Ramo de la Defensa NaciOnal 
r-------------------------~-----------y~~~;~~;;;~;------------------_,PRE~~N 

NOI"'JJ' UACI del Mnl&leflo de Defensa 

ORDEN DE PEDIDO 

LugaryFtc:ha: rKm ~/2, carretera a Santa Tecla, 20 de Abril del2018 

CANTIDAD 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 

UNIDJ\0 DE 

MEDIDA 

Unldod 

EQU!Tl2C, S. A. DE C. V. 

~OCN DE PEDIDO CORRESPONDIENTE AL 50% (PRMt;RA 
DEL CONTRATO 11-BS-2018 SEOÚN OETAI.Lr ANEXO 

TOTAL ...................... . 

SON: veinticuatro mi c:lento vel11tlc:llelto 451100 dolares 

OBSI::I<\IIICIONt:S. CONT \ I •IJS-2018 DEL 07MARG18 St..t.t DE MAT M:D 
QUEDN~ ANTES DE LOS ULTM>S 4 01115 twlLES DEL ~ES EN CURSO 
PRESEN lAR FACT DUP CLENTE CON tt1 ODP Y ACTA DE RECEPCION 
SODII\S, P/SUI.'INISTRO Sf:GUN CLAUSu.A <1 CE CONTRATO. 

NIT 

SE RET. 1% DE 1\A, TRMt 
El SIGU~NTE tJES, 

VIGENCIA PITRAMTE PAGO 

\ 



ANEXO A LA ODP No. 2054-/2018, CORRESPONDIENTE AL 50% DE LA PRIMERA ENTREGA DEL CONTRATO 
No. 11-BS-2018 "SUMINISTRO DE MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO" 

ITEI\~ CÓDIGO CANT. 
UNIDAD DE 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN 
PRECIO PRECIO 

MEDIDA UNITARIO TOTAL 

MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO PERECEDERO 

Cassette descártable para bomba de infusión volumétrica macro o 
micro, modelo avi 8c820 con clip de seguridad adaptador luer 
lock, sitio de inyección en "y" compatible con bombas delnfusión 

29 201-0482 3,000 Unidad modelos avi 270, 275 O deltec 1 graseby 3000 (instalados en el $6.55 $19,650.00 

32-U 
hospital) , empaque individual estéril. se ofrece la entrega de 1 O 
bombas en comodato MARCA: SMITHS MEDICAL PAIS DE 

.r~ . (o~D) ORIGEN: USA!UK/TAILANDIA 

Agente hemostático Microfibrilar de 0.5 gramos "helitene", en 
130 209-0570 10 Unidad empaque individual estéril MARCA: INTEGRA NEUROSCIENCES $99.50 $995.00 

PAIS DE ORIGEN: USA 

134 309-001 o 1 Unidad 
Sustituto de duramadre "durepai~' 12.5x10 cms (5"x4") empaque 

$1,610.00 $1,610.00 
individual estéril MARCA: MEDTRONIC PAIS DE ORIGEN: USA 

Sistema de drenaje ventricular externo, tipo catéter de drenaje 
ventricular externo (Sto ventrículo), modelo duet. Cada sistema 
contiene: • cámara de goteo· con capacidad de 75 mi • catéter 
radiopaco para drenaje ventricula r modelo 46118, impregnado de 
bario, con trocar de 15 cms, de mm, diámetro externo de 2.8 • 
bolsa de drenaje removible de 600 mi de capacidad • linea de 
paciente con marca verde • 2 sitios de inyección needleless, libres 

136 T10-0028 2 Unidad 
de látex • venti lación hidrofóbica • bolsa de drenaje removible de 

$385.00 $770.00 
600 mi de capacidad • escalas de presión rotativas que provee 

1 opciones para drenaje ventricular • escalas de presión en mmhg y 
cms de agua . seguro para toma de rmn *incluye catéter 
radiopaco modelo 46118, impregnado de bario, para drenaje 
ventricular, con trocar de 15 cms, de bario, para drenaje 
ventricular, con trocar de 15 cms, medidas: 35cms de largo, 
diámetro inte'rno de 1.5 mm, diámetro externo de 2.8 MARCA: 
MEDTRONIC PAIS DE ORIGEN: USA · 

SUBTOTAL $23,025.00 

MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO NO PI;REeE6ERQI 

Cabestrillo Para elevar Brazo, talla S: 1 unidades; talla M:4 
207 201-0416 5 Unidad unidades, tall a L:4; talla XL: 1 unidades MARCA: BLUNDING PAIS $6.50 $32.50 - DE ORIGEN: CHILE 

208 201-0711 ¡.l.U- Unidad 
Cuello cervical Tipo filadelfia large MARCA: BLUNDING PAIS DE 

$28.65 $286.50 
ORIGEN: CHI LE 

210 201-0716 ...21. Unidad 
Cuello cervical Tipo filadelfia médium MARCA: BLUNDING PAIS 

$28 .65 $372.45 
DE ORIGEN: CHILE 

Suspensor escrotal (suspensor Testicular) tal la Large, en 
229 201-2020 15 Unidad empaque individua l MARCA: BLUNDING PAIS DE ORIGEN: $13.60 $204.00 

CHI LE 

Suspensor escrotal (suspensor Testicular) talla Medium, en 
230 201 -2025 15 Unidad empaque individual MARCA: BLUNDING PAIS DE ORIGEN: $13.60 $204.00 

CH ILE 

SUBTOTAL $1,099.45 
·- -

TOTAL $24,1 24.45 

1 

j 
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e(Q..tJJt~~ 
EQUJTEC S.A. DE C.V. 

DISTRIBUCION DE PRODUCTOS MEDICOS ODONTOLOGICOS. 
Calle lshuatán, Polig. J, Col. Jardines de Merllot #38, Santa Tecla, La Libertad. 

PBX: (503) 2278-4400 Fax: (503) 2289-4311 
• e-mah: senlfcloalcllente@equitecsal.com 

NOM~RZA ARMADA Dl lL SALVADOR HIIISTERIO DE LA D~BSA IIACIO 
CLIENTE: 

DIRECCION: 

DEPTO.: MUNICIPIO: 

N.R.C.: N.I.T.: GIRO: 

CONDICIONES DE LA OPERACION: VENDEDOR: 

No. Y FECHA DE CCF EMIT. PREVIAMENTE: 

TRANSPORTE: 

LICITACIOH ADIER~ DR-CAFTA LA/005/20~8 
RESOLUCIOH Ho. 11-ADJ-20~8 
"SUffillSTRO DE l!IATERIAL I!JEDJ:CO QlJIRUGICO" 

OFICIO Ro . ~231 
D:EPEBDEBCIA D¡t¡¡;I/AL/DSLC 

COD:IGO : Jl3dl..b . 003G3 

Ho . ~ :ri'EM : ~9 CODIGO : 20,1 - 0482 . 

CASSE'IT!! DESCAllT.UU! PARA BOMBA DI'! IIFUSIOII 
VOLU!!IETRICA tsN::R.O O mcJl.O,MDDELO AVI 6c820 
COH CL:IP m:: SEGURIDAD ADAPTADOR LUDl I.OCR:, 

SITIO DE nrn:ccmH EB COI!!PATmLE COB 

IBFUSIOH 270,27. O 

EH 

CATALOGO : 21- 0346-25 
LOTE : 1703~00~ VEBCE: 2022-03- 30 

1RA EH'1'1lEGA PARCIAL: 320 UBIDADES 

E~ precio incLuye XVA del 13% 
Se ~plic~ retención del 1% 

SON: DOS 1!D:L SE'l'DiTA Y SIETE 45/100 DÓLAR.ES. 

ENTREGADO POR: RECIBIDO POR: 

DUI: OUt: 

FIRMA: 

LA MERCAOERIA ARRIBA DESCRITA SE RECIBIO EN BUEN 
ESTADO Y SU VALOR DEBO Y PAGARE A EQUIPOS, INSTRUMENTOS 

Y TECNOLOGIA, S.A. DE C.V. 
EN El PLAZO CONValiDO 

FECHA: 
23 Dl! HARBO DU 201.8 

VENTA A CUENTA DE: 

CONDICIONES DE LA OPERACION: 
CR.EDrro 

BIENES REMITIDOS A TITULO DE: 
.¡ 

' 
SUMAS 

13 % 1VA 

SUB· TOTAL 

{-) IVA RETENIDO 

VENTAS NO SUJETAS 

VENTAS EXENTAS 

VENTA TOTAL 

' ' 

t 



e(:T2_l:Jj!~~ 
EQUITEC S.A. DE C.V. 

, DJSTRJBUCION DE PRODUCTOS MEDICOS ODONTOLOGICOS. 
Callelshuatán, Pollg. J, Col. Jardines de Merliot #38, Santa Tecla, La Libertad. 

PBX: (503) 2278-4400 Fax: (503) 2289-4311 
e-mail: servicioalcliente@equitecsal.com 

NO~IA ARMADA DE El SAlVADOR MI&IST!RIO DE LA DEFEISA IACIOIAt 
CLIENTE: 

DIRECCION: 

DEPTO.: MUNICIPIO: 

N.R.C.: N.!. T.: GIRO: 

CONDICIONES DE LA OPERACION: VENDEDOR: 

No. Y FECHA DE CCF EMIT. PREVIAMENTE: 

TRANSPORTE: 

AnlERTA DR-c:AFTA LA/005/201.8/MD!f 
aESOl~UC::IOIR Bo. 1.1.-ADJ-2018 

DE MA'l'1:lll:AL MED:ICO OUmUG:ICO" 
1.231 

PEl?EIIDEl!lCJCA DAC:I/Al/DSLC 
t=Dl!)J:G¡() : D3d:1h. 003G3 

ITEM: 208 COD:IGO: 201-0711 

,_,v, ........ u ClRVICAl TIPO FII.ADELFIA URGE 

j.JJU::SERTJ.IC:I(JB: C/U 

DLUBDDIG 

precio incl~ iVA del 1.3~ 
e aplica retención del 1% 

SON: DOSCIEB'l'OS OCBfOB'rA Y 'l'RES 96/100 DOLARES. 

ENTREGADO POR: 

DUI: 

LA MERCADERIA ARRIBA DESCRITA SE RECIBID EN BUEN 
ESTADO Y SU VALOR DEBO Y PAGARE A EQUIPOS, INSTRUMENTOS 

- Y TECNOLOGIA, S.A. DE C.V. 
EN EL PLAZO CONVENIDO 

ORIGINAL· CLIENTE 

10 

FECHA: 
23 DE ~~O D!l 2018 

VENTA A CUENTA DE: 

CONDICIONES DE LA OPERACION; 
CR.EDrl'O 

BIENES REMITIDOS A TITULO DE: 

SUMAS 

13% IVA 

SUB-TOTAL 

(-) IVA RETENIDO 

VENTAS NO SUJETAS 

VENTAS EXENTAS 

VENTA TOTAL 



, 

e(•2.lJJtg~ 
EQUITEC S.A. DE C.V. 

DISTRIBUCION DE PRODUCTOS MEDICOS ODONTOLOGICOS. 
Calle lshuatán, Polig. J, Col. Jardines de Merlloll38, Santa Tecla, La Ubellad. 

PBX: (503} 2278-4400 Fax: (503) 2289-4311 
e·malt servlcloalcllenlllt!tequltecsal.com 

NOtvMJtiA ARMADA DE lJ. SALVADOR KIIIST!!RIO DE LA DEFJ:ISA IJJC:I«lti.A:LI 
CUENTE: 

DIRECCION: 

DEPTO.: MUNICIPIO: 

N.R.C.: N.I.T.: GIRO: 

CONDICIONES DE LA OPERACION: VENDEDOR: 

No. Y FECHA DE CCF EMIT. PREVIAMENTE: 

TRANSPORTE: 

AniERTA DR-CAFTA LA/005/20~8 
RESOLUCIOB 5o _ ~1-ADJ-2018 

"StJIIIDISTilO DE MA'l'ERI:AI. MEDICO QbmUGICO" 
OFICIO Ro_ 1231 
DEPDIDEBCIA DACI:/ AI./DSLC 

ICCIDlMO: D3d1b _003G3 

:r.l'EM: 210 COD:IGO : 201-0'1:1.6 
, .............. u CERVICAL l'IPO FI:t.AD!LFIA MEDI11H 

IPRI~SERTl!iC.I.C)B: C/TJ 

MARCA: DLT15D.I.BG 

PA.I.S DE: OJUG:EB: 

CATALOGO: 

pxee1o ine~~ IVA de~ :1.3% 
e ap~1ca xetenc1ón de~ 1% 

• 

SON: Tll:ESClDirl'OS SES:EBTA Y JiUEVE :15/:1.00 DOLARES . . 

ENTREGADO POR: 

OUt 

LA MERCADERIA ARRIBA DESCRITA SE RECIBID EN BUEN 
ESTADO Y SU VALOR DEBO Y PAGARE A EQUIPOS, INSTRUMENTOS 

• ' Y TECNOLOGIA, S.A. DE C.V. 
EN EL PLAZO CONVENIDO 

ORIGINAL· CUENTE 

1.3 

FECHA: 
23 DE M.UUIO Dl'!I. 2018 

VÉNTAA CUENTA DE: 

CONDICIONES DE LA OPERACION: 
CR.EDrro 

BIENES REMITIDOS A TITULO DE: 

SUMAS 

13 % IVA 

SUB-TOTAL 

(-) IVA RETENIDO 

VENTAS NO SUJETAS 

VENTAS EXENTAS 

VENTA TOTAL 

$372. 



e~T}JJJ1~~ 
EQUITEC S.A. DE C.V. 

DISTRIBUCION DE PRODUCTOS MEDICOS ODONTOLOGICOS. 
Calle lshuatén, Polig. J, Col. Jardines de Merliot #38, Santa Tecla, la libertad. 

PBX: (503) 2278·4400 Fax: (503) 2289-4311 
e-mall: servlcloalclleme@equltecsal.com 

NOMfilili!RU .I.'RMADA DE EL SAI.VADOR MIIISl'ERIO D! I.A DEFEnA I!CIOlf 
CLIENTE: 

DIRECCION: 

DEPTO.: MUNICIPIO: 

N.R.C.: N.I.T.: GIRO: 

CONDICIONES DE LA OPERACION: VENDEDOR: 

No. Y FECHA DE CCF EMIT. PREVIAMENTE: 

TRANSPORTE: 

SON: 

I.I:C:ITAÍ::IOR An:IERTA DR-CAFTA LA/005/20 

RE:SOLUC:IOR Ro. U.- ADJ-201.8 

"SUMIIISTnO DE MA'l'EJUAL I!IED:ICO QU:IRUG:ICO" 

OFICIO Bo. 1.231 

DEPEBDEJICIA DACI/AL/DSI.C 
COD:IGO: D.3d1b. 003G3 

Ro. 5 I'l'EM: 207 COD:IGO: 201.-041.6 
CABESTRILLO PARA ELEVAR BRAZO, r.AI.IA s· 
CABES'IRILLO PARA ELEVAR BRAZO, TAT.I.A H 

PRESEBTACIÓH: C/U 
MARCA: DI.UHDDIG 

1.RA EB'I'RE:GA P ARC:IAL : 5 tJBIDADES 

CABESTRILLO PARA ELEVAR BRAIO, TAT.I.A S 

CABESTRILLO PARA EU:VAR BRAZO, TAT.I.A H 4 Ull.un....,4''" 

El. p:r:ec:i.o i..ncl.U]"e IVA de1 :1.3~ 

Se apl.i.ca retención del. 1.% 

TRE:IHTA Y DOS 21./100 DOLARES. 

ENTREGADO POR: RECIBIDO POR: 

DUI: DUI: 

FIRMA: 

LA MERCADERIAARRIBA DESCRITA SE RECIBIO EN BUEN 
ESTADO Y SU VALOR DEBO Y PAGARE A EQU)POS, INSTRUMENTOS 

Y TECNOLOGIA, S .. A. DE C. V. 
EN EL PLAZO CONVENIDO 

ORIGINAL· CUENT 

1 

4 

FECHA: 
23 DE MARZO DEL 201.8 

VENTA A CUENTA DE: 

CONDICIONES DE LA OPERACION: 
camrro 

BIENES REMITIDOS A TITULO DE: 

SUMAS 

{-) IVA RETENIDO 

VENTAS NO SUJETAS 

VENTAS EXENTAS 

VENTA TOTAL 

$6.50 
$26.00 

·-



e<-r~-tt~~ 
EQUITEC.S.A. DE C.V. 

DISTRIBUCION DE PRODUCTOS MEDICOS OOONTOLOGICOS. 
Calle lshuatán, Pollg. J , Col. Jardines· de Merllot #38, Santa Tecla, La Libertad. 

PBX: (503) 2278-4400 Fax: (503) 2289-4311 
e-maiJ: servici¡¡alclíente@equltecsal.com 

1. NoMHbu ARMADA nr: r:L sAI.VAOOR MIBISTERIO DE LA DERRSA II'AciOI' 
CLIENTE: 

DIRECCION: 

DEPTO.: MUNICIPIO: 

N.R.C.: N.I.T.: GIRO: 

CONDICIONES DE LA OPERACION: VENDEDOR: 

No. Y FECHA DE CCF EMIT. PREVIAMENTE: 

TRANSPORTE: 

LICITACIOH AniERTA DR~AFTA LA/005/20~8 
RESOLUCIOH No. ~1-ADJ-2018 

TTSUMTIJSTRO DE MATERIAL MEDICO QUIRUGICO'' 
OFICIO No. i231 
DEPEBDEBCIA DACI/.AL/DSLC 

CODIGO: n3d1b.003G3 

Ho. 4 ITD\!: 136 CODIGO: T10-0028 
SISTEMA D:r: DR:r:B'An VEIITRICUI.AR !XTI!RBD, TIPO 

CATETER D!! DREJI"AJI: Vl:BTRICUI.AR ~:rrr;ruro 

(Sto Vf:RTRICULO), MDD!!LO DU!:T . 

PRESERTACIÓil : C/U 

CATALOGO . 

E1 pzecio inc1uye rvA de1· 13% 

Se ap1ica zetención de1 1% 

SON: TRESCIDn'OS OCHEBTA Y UBO 59/100 DOLARt:S • 

ENTREGADO POR: 

DUI: 

RECIBIDO POR: 

DUI: 

FIRMA: 

LA MERCADERIA ARRIBA DESCRITA SE RECIBIO EN BUEN 
ESTADO Y SU VALOR DEBO Y PAGARE A EQUIPOS, INSTRUMENTOS 

Y TECNOLOGIA, S.A. DE c.V. 
EN EL PLAZO CONVENIDO 

ORIGINAL • CLIENTE 

1 

FECHA: 
23 DE MARZO DEL 2018 

VENTA A CUENTA DE: 

CONDICIONES DE LA OPERACION: 

CRED:ITO 

BIENES REMITIDOS A TITULO DE: 

$385.00 

SUMAS 

13 % 1VA 

SUB-TOTAL 

(-) IVA RETENIDO 

VENTAS NO SUJETAS 

VENTAS EXENTAS 

VENTA TOTAL 



NOMBRE: 

CLIENTE: 

.DIREC.CION:' 

DEPTO.: 

N.I.T. o D.U.I.: 

· · ·. e~jt~~ ·· .. 
. EOUJTEC s :A. D,E CN.. . . 

DISTRIBUCION DE PRODUCTOS MEDJCOS ·ODONTOLOGICOS. 
.Calle lshuatán, Polig. J. Col. Jardines de Merliot #38; Santa.Tecla, La-Libertad. 

·. PBX: (503~ 2278:4400 FaX: (503) 22.89·4311 ·· 
é-'mall: servlcloalcliente@equltecsal.com 

~U!:RU ARMADA DE ·ti. SALVADOR MIIISTl!RIO 

DE IJl. D!FEISA llCIOIAI. 

llM S 1/2 ria:Í:retera a Santa Tecl.a 

NOTA, DE REMISIÓN No,: VENDEDOR: 
. . 

TRANSPORTE: 

OBSERVACIONES: 

RESOLUCIOR Ro ~ 11-ADJ~2018 

'"SUMlllsmo DE m~:tAL MÉDico oumuGICO" 
OFICIO ·uo- .1231 DEPEBDtBCU DÁCI/!\1./DSLC :· 

CODIGO: . D3d:1b- 003G3 

·pRf:V·ISIOR BO . : ~ul.i 

ORDER DE PEDlDO Ro- 2054/2018 
CÓSTRA'lU Ro~ .11.-!5S -,201.8 

Bo. 1. XTEM: 29. CODIGO: 201.-0462 

CASSi:tti: DESCARTABI.! PARA BmiBA DE IJJFUSIDil'. 

VOLUME".l"RICA. !!lACRO. o Ml:CB.O 'i!I:IDELO AVI 
COB CLlP · DE . . . . . ·L'iYER 

PRESEBTACIÓB: C/tJ 
~CA·: SMrl'B_$. MEDipAL 
PAIS DE ORIGEB : USA/Ult/T.u:LABJ):IA. 

CA'¡"ALOGO: 21:-0346-25 ' 

I.QTE: 17071.401 VE&éE: 202~-01-30 

;I.RA ERTREGA: 320 1JJIJDADES Eli Rii B~- · i2Sft : 
2DA I::In'REGA: 2, 680 1JJI.IDADES 

. El. precio .incl.).lje · IVA -del. 13%. 
Se apl.ica retención .del -1% 

ENTREGADO POR: RECIBlDÓ POR: 

DUI: DUI: 

FIRMA: 

LA MERCADERIA ARRIBA DESCRITA RECIBIO EN BUEN 
EST,AOO V SU VALOR DE_BO V PAGA: RE A EQUIPOS, INSTRUMENTOS 

V TECNOLOGIA¡ S;A . DI; C. V, • 
EN·EL ~L-AZO CONVENIDO 

VENTA A CUENTA DE: 

COÑDICfONES 'c!IM:H_P.fW-CION: 

SUB-TOTAL 
(-) IVA RpENIDO 

VENTAS.NO SUJEJ"AS 

VENTAS EXE~T~S 

. . ~ :· . ,• ... 

··l 
1 
1 

· .¡ 
..¡ 

' 1 
·1 

1· 
l 
1 

·1 ., 

i 

i 
·1 

t. 
1 
i 
¡ 
1 
1 
1 
1 
1 
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e~Y.tte~ . 
- r . · EQUITEC S.A. DE C.V. ' · 
DISTRIBUCION DE PRODUCTOS 1\IE.DICOS. ODONT.OLOGIC()S. 
Calle lshuatár\, Polfg. J, Col. Járdlr.leJl de Merliót#38, Santa ·Tecla, l .:a Libertad. 

PBX: (503) 227.8-~00 Fax: (503) 2289-43 t 1 · . 
e-mall: sel".!icioillcliente@equitecs~l.com 

NOMBRE: . FUl'!RII!A ARMADA DE EL .SAL'V~R .tqBISTERló 
(;LIENTE: 

DE U D!:Í'f:BSA BACIOBAI. · 

DIRECGION: 1m'1 5·- :i/2 ·caxxetexa a Santa Tecla . 

DEPTO.: MUNICIPIO: 

. N.IT ó D.U.L: GIRÓ: 

NOfA DE REMISION No.: VÉ.NDEDOR: 

TRANSPORTE: 

OBSERVACIONES: 

. ( 

· SON: 

LICITACIOB AnrERTA DR-CAFTA LA/005/201~ 
RESOLUCIOB Bo. 11- ADJ-2018 
"S.tn!DJIS'J.'ItÓ DE MATERI'AL . MEDJ:CÓ QUmUGICO" 
OFICIO B'o. 12:h_ DEPEBDEB'CJ:A DACJ:/AL/DSLC . . 
CODJ:GO: :D3d1b . 003G3 
PREVJ:SIO~ BO . : nul.l. 
ORDEll DE -·PED:mo Bo. 20~4/2018 
OOHTRATD Bo. 11-DS-2018 

.'flo . 2 I'l'f:M : 130 CODJ:GO: 20~~0570 

A&EBTE HEMDSTAriCo MICROFI~RILAR DE O.S GRAMOS~ 
"HEL~!T- EB . U'JPAOUE: ' lBDÍVIDUAL ESTERIL . . 
. _.· . '·,' · . 
CATAI.OGO: 

iRA EB"'l''tEGA: .10 UBmADES · 

E1 p:recio incl.úye l:VA de1 13% 
-llpl.ic:a· :retención del. 1% 

liiOVf:Cllll'l'OS · OCBEiii'rA Y SEJ:S 1:9/ 100 DOLARES. 

E.NTREGAOO POR:. 

DUI: 

lA MERCADERIA A,RRI.BA DJ'SCRITA SE RECIBIO EN BUEN 
ESTADO Y SU VALOR DEBO Y PAGARE A EQUIPOS, INSTRUMENTOS 

Y TECNOLOGIA, S.'A, D E C.V. . 
EN EL PLÁZO 90NYENI_DO 

FEqH&t DI ~- DEL 2918 

VENTA A CUENTA DE: 

SUMAS 

SUB· TOTAL 

(-) IVA RETE~I!>O 
·vENTAS NO SU~ETAS 

VENTAS EXENTAS 

VENTA TOTAL · 

.. 

$995.00·· 

·· 1 

1 
.. '. , .... ·-~ · .' . ! 

- . . 

• • ¡4 -



e~tJJtg.~ 
- EQUITEC S.A. i>E C.V. . .. 

. DISTFJIBUOION DE PRODUCT(>S·IIIEDICOS ODONTPLOGICOS. 
Calle lshuatán, Polig. J, Col. Jardines de Santa Tecla, L:a Libertad. 

. PBX: (503} 1 · 
e-man: 

. NOMBRE: FUl!RiiiA AIIMADA DE EI. SALVADOR MUISl'EIÜO 
CLIENTE: 

· D:r.: u m::rr:B.SA ncionr. 
DIRECCION:· IGJ 5 1/2 ca:r:reterc a · Sant:a Tecl.a 

DEPTO.: MUNICrPIO: 

N.!. T. o D.U.I,: 

NOTA DE REMISION No.: 

l 

.. -

TRANSPORTE: 

OBSERVACIONES:,. 

ADIERTA DR~AFTA LA/005/2016/MDR 
Ro-· 11.-ADJ-2016. 
DE I!IA'l'Eill:AL MEDÍCO OU~UGICO" 

Bo. '::1.23::1. DEP.EBD.EI'CíA DAC:I/AL/DSI.C 

IPIZfV':IS :ICl11J BO ~ : nu.ll. 

PEDIDO Ro .. 2054/2018 
Ro. :L::l.-DS-2p18 -

COD:tGO: . 20::1.-0'1::1.::1. 

~l!!I.I~O ·Cl!!RVICAI. TIPO' FI~r!I.FiA I.ARGE 

10 UBIDADES 

precio ~cl.uye·:rvA del. 13,, \ 
·. a~l.ic~ ret:ención del. u 

.-

SON.: 

ENTREGADO POR; 

DUI: 

. . 

LA MERCADERIA ARRIBA DESCRITA SE RECIBID EN BUEN 
ESTADO Y SU VALOR DEBÓ Y,I'AOARE A EQUIPOS, INSTRUM'E¡NTOS 

Y UCNOLOGIA, S.A. DE'C,V. · 
EN EL PLAZO CON,VENIDO 

r\1101 '"""" -

10 

VENTA A CUENTA DE: 

SUMAS 

·SUB-TOTAL 

(-) IVA RETENIDO 

VENTAS NO SUJETA,!) 

VENTAS EXENTAS 

VENTA TOTAL . 

i 
1 

'l 
. 1 

. 1 
l· 
1 
·¡ 

1 

1 

·i 
i 

j 

'] 



e~itec 
· · ~~r~•-'•.c~ . 

1 • 

. E.ÓUITEC S.A. DE C.V. . 
DISTR!BUCION DE PRODUCTOS·MEDICOS ODONTOLOGICOS. 

NOMBRE: 

CLIENTE: 

·Calle lshuatán • .Polig. J, Col. Jardines de 
PBX: (503) 

e-mail: 

FlmRU ARMADA. DJ: Et SAI.V~R MIBISl'!RIO 

DE I.A D!:FI:ISA. BACIOBAI. ·. 

DIRECCION: RM 5 1/2 coxrei:e:ra a Sahi:a Tecl'ó; 

DEPTO:: 

N.f.T, o D.U.I.: 

f)IOTA DE REMISION No.: VENDEDOR: 

TRANSPORTE: · 

OBSERVACIONES: 

SON: 

L:ICITACJ;OR . .Aln;ER:XA DR-C'AFTA. I.A/OOS/2018 

B.ESOLUC:IOH .. Ro. 1:1-ADJ..:20:18 

"SOMIHSTRO DE MA"l"ER:IAI. t'IEDJ;CO QUmUGICO" 

OFICIO Ro. :123:1 DEPEUDEJICIA DN;;I/AL/DSLC 

COD:rt'.:oO: ·!i3dl.h. 003G3 

PB.EVISIOH 110. : nul.,l. ·· 

ORDDl _DE · PEDIDO Ro~ 2054/2018 

CORTRATO Ro. :11~1iS-201á 

Ho . . 6 I'ID!: 229 . :C()DIGQ ~ 20i-2020 

SUSP!:BSOR ESCROTAL (SUSPEISOR tESTICULAR) TALLA 
I.ARGE, EB ~ AQ1m IliDIVIDUAI. 

CATALOGo: .. _...,,_,,.._ 

LOTE: . 80244 

:15 UII¡DADES · · . · , 

E1 pxecio inc1uYe IVA. de1 13% 

Se ·ap1ica · :ret~ción de1 :1% :. 

'I)OSCIDfl'OS ·oos 19/:100 DOLARES. 

ENTREGADO POR: 

OUI: 

LA MERCADERIA MRIBA RECIBID EN 
ESTADO y SU VALOR DEBO V PAGARE EO\.tiP.OS,. INSTRUMENTOS 

• · . V TECNOLOGIA; S.A. DE C.V. . . 
EN EL pLAZO C.ONVENIDO 

FEC11f4 Dr: MAYO DEI. 20l8 

VENTA A CUENTA DE:· 

CONDICIONES~ff.tfAClON: . . 

SUMAS · 

·suB-TOTAL 

(-:) IVA.RÉTENIDO 

VENTAS. NO SUJETAS 

VENTAS_EXENTAS 

~2Q4.DO · 

-1 

:. ¡ 
1 

. 1 
1 
1 

.¡ 

.1 



NOMBRE: 

CLIENTE: 

DJRECCION: 

OEPTO.: 

·N.I.T. o D.U.I.: 

EQUITEC S.A. DE C.V. 
DISTRIBUCION DE PRODUCTOS MEDICOS ODONTOLOGICOS. 
Calle lshuatén, Polig. J, Col. Jardine-s de !.1erUot #38, Santa Tecla, la Ubortad. 

PBX: (503) 2278-4400 Fax: (503) 2289-4311 
e-mail: senricioalcJiente@equiteosal.com 

FUl!RiilA AIIHAD.A m: !:1 SALVADOR MI.XS:RRIO 

DE I.A DEF:r:ISA RACIO.AL 

XM 5 1/2 carretera e Santá Tecla .. 
MUNICIPIO:' 

GIRO: 

NOTA DE REMJSION No.: VENDEDOR: 

TRANSPORTE: 

OBSERVACIONES: 

SON: 

IC:rTl~lDU' AnrERTA DR-CAFTA LA/OQS/2018/MDB 
~•SOl~UC:IO'H Bo _ 11- ADJ-2016 

D.E l!ATERIAL MED:ICO QUIR.UGICO" 
1231 DEPERD.ERCIA DACifAL/DSLC 

2054/2016 

CODXGO : . 201-2025" 
(SUSPEISDR .tESTICULAR) TALtA 

B/A 

15 UBIDADE:S 

precio in~luye IVA del 13% 
e aplica -retención del 1% 

DOSCIDITIJS DOS 19/100 DOLARES-

ENlREGADO POR: 
OUI: 

LA MERCADI!RIA ARRIBA DESCRI:TA SE RECIBIO.EN BUEN 
ESTADO Y SU VALOR DEBO Y PAGARE A EQUIPOS, INSTRUMI!NTOS 

Y TECNQLOGIA, S.A. DE C.V. 
EN EL PLAZO CONVENIDO . 

nno• ,,..Ann _ ,., u=arn: 

FECófj: DE l'UM) Dl:I. 2016 

VENTA A CUENTA DE: 

CONDICIONE~RACION: 

SUMAS 

SUB-TOTAL 

(-) IVA RETENIDO 
VENTAS NO SUJETAS 

VENTAS EXENTAS 

VENTA TOTAL ' 



NOMBRE: 

CUENTE: 

DIRECGION: 

DEPTO.: 

e~l)j!~~ 
EQUITEC S.A. DE C.V. . 

OISTRIBl!CfON DE PRODUCTOS MEDICOS ODONTOLOGICOS. 
Calle lshualán, Pofig. J, Col. Jardines de 1.1erllof~a. Santa Teda, La Libertad. 

PBX: (503) 2278-4400 Fax: (503) 2289-431l 
e-mail: servlefeíalcllente@oqu_itecsal.com 

FUERIA ARMADA D! !I. SAI.VADOR. MIJIISn'!ltiO 

l:tE LA DEFJ!!IIU. UCio•.n 

KM· S 1/2 cazretera ~ S~ta Tec~a 

MUNICIPIO: 

N.I.T. o D.U.I.: GIRO: 

NOTA DE REMISION No.: VENDEDOR: 

TRANSPORTE: 

OBSERVACIONES: 

SON: 

AD'l:ERTA DR-cAFTA ~/005/201.8./MÍ)Jl 
Ho. 11- ADJ- 2016 · 
DE l:!A'l'EJtiAI. !IEDICO QUmUGICO" 

1231 DEPEB'DIJICIA DACI}AI./DSLC 

2054/2018 
11-:DS - 201.8 

ITEM: 2Q7 OODIGO: 201. - 041.6 
Sl'RILLO PARil l:I.EVAR SRA!O ,. TALLA S . 

~~~~~~~= BM-1~ · 

I-2143 VE'BCE : ll/A 

S ~mADES EB 1m Bo . 01.258 
U!:Sl"Rll:.LO PARA .EUVAR BRAIO , TAI.LA. S 1 

Sl'JI.ILLO PARA EI.EV.AR BRAIO, l'AI.I.A M f li:I:IDJID 

pzecio inc1~e IVA de1 · 13~ 

ap1iqa. zetención 4~1 ~~ 

'l'REDITA Y DOS 21/1.00 DO~S . 

ENTREGADO POR: RECIBIDO POR: 

ou~ OUI: 

ARMA: 

LA MERCADC!.RIA ARRIBA DESCRITA SE RECIBID EN BUEN 
ESTADO Y SU VALOR DI!BO Y PAGARE A EQUIPOS, INSTRUMENTOS 

• y TECNÓLOOIA, S.A. DE· C. V. 
EN EL PLI,IZO CONVENIDO 

~:.~-r:¡f¡'. 
¡·.'t'~,. 

OIIDI I~Ann • r.l lf:NTJ:I , \: , 

. FECHA: 

O~ Di ~ D!L 2016 
VENTA A CUENTA DE: 

CONDICIONES DE LA OPERACION: 

CREDrro 

SUMAS 

SUB· TOTAL 

(-) IVA RETENIDO 
VENTAS NO SUJETAS 

VENTAS EXENTAS 

$6. so 
$26 ~ ·oo 



NOMBRE: 

CLIENTE: 

e(Qyj1~~ -
EQUJTEC S.A. DE C.V. 

DISTRIBUCION DE PRODUCTOS MEDICOS ODONTOLOGICOS. 
Calle lshuatán. Pofig. J, Col. Jordino:¡ de Mertlot 138. Santa Tecla, La Ubertad. 

PB)(: (503) 2278·4400 Fax: (503) 2289431 1 
e-mall: servfcloalcUenta®eqult~l.com 

FUERZA A1lMADA DE r:r. fJAI.VAl)OR HIIISTE~IO 

DE u DEn:wu. ncionr. 
DIRECCION: KM 5 1/2 carretera a Santa Tecl.a 

DEPTO.: 

N.t. T. o D.U.I.: 

NOTA DE REMISION No.: VENDEDOR: 

TRANSPORTE: 

OBSERVACIONES: 

DE: MA"l.'ER:IAL MED:ICO QU:IRUGICO" 

1231 DE:PEBDDIC:IA DAC:I/AL/DS'LC 

IDBDEa DE ~EDIDO Bo . 2054/2018 
11-:0S- 2016 

o. 3 r.rm: 134 COD.IGO ·: 309-0010 

sus;nl'UTO DE·· DJJRAMAD.U "nruP AIR • 1.2. sxJ.O· CvtS 

(5 "X4 ") EMPAQUE: IHD:IV:IDUAL ESTER~ . 

: 1704034 

1RA .ofTREGA: 1 UB:Q)AD 

precio inél.uye IVA del. 13% 

Se aplica retención del 1t 

ENTREGADO POR: RECIBDO POR: 

OUI: DUI: 

FIRMA: 

• 1 

LA MERCADER~}~ ARRIOA DESCRITA SE RECIBID EN BUEN 
ESTADO Y SU VALOR DEBO Y PAGARE A EQUIPOS, INSTRUMENTOS 

Y TEC~OLOGIA, S.A,. DE C.V. 
Efl EL PLAZO CONVENIDO 

FECHJ\: 

0-4 D! MAYO ' Dlt 2018· · 
VENTA A CUENTA DE: 

CONDICIONES DE LA OPERACI0N: 

' l 

' ' 1 

r 

l i 
~ ~ 
§ 1 ;, 
í 1 

ll .¡ 

1! 
~ ~ 1, 

$1;6l.q . oo ~ 

1 
·l! 
¡1 
~ 
D 
4 
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NOMBRE: 

CLIENTE: 

e~jí~~ 
. DISTRIBUCION DE P~%~~~~¿;SAM~~¡gci's ODONTOLOGICOS. 
Calla lshuatén, Polig. J, Col. Jardines de Merliot #38, Santa Tecla, La Libertad. 

PBX: (503) 2278-4400 Fax~ (503) 228~4311 
IHTlail: servicioalclient&@equJtecsai.CO(ll 

FUI:ltU ARMADA Dl! l!I. .SALVADOR HUIS7UID 

DE I.A Dl:FUSA •.aciOUL 

DIRECCION: K9 S 1/2 carxetexa a Santa Tecla 

DEPTO.: 

N.I.T. o D.U.I.: 

NOTA DE REMISION No.: 

TRANSPORTE: 

OBSERVACIONES: 

MUNICIPIO: 

GIRO: 

VENDEDOR: 

An:IERTA .DR-cAFTA I.A/OOS/2'018/MDR 

Ho . 1.1.- AD-7-201.8 
DE MATER:J:Al. I!IEPICo QUmUGICO" 

Do. ' 1.231. DEPEBDEHCIA DN;I/AJ./DSI.C 
t:;OJODliO : li3dl.b .003G3 PREVISIOR RO. : nul.l 

SON: 

Ro . U-JlS-201.8 
ITEM : 1.36 CODIGO: T1.0 - 0028 

liT'~"""' ~m ol<ERAJ'S vunu:ctJLJUt nn:IUIIO, 'l'IPO CAD:rmt 

ENTREGADO POR: 

DUI: 

LA MERCADERIA ARRIBA DESCRITA SE RECIBID EN' BUEN 
ESTADO Y SIJ VALOR DEBO Y PAGARE A EQUIPOS; INSTRUMENTOS 

' Y TECNQLOGIA, S.A. DE C.V. 
EN El. PLAZO CONVENII)O 

nnDIIrAnn. ~•n=N'T'I= 

FECHA: 

04 DE HAYO DI!I. 2018 
VENTA A CUENTA DE: . 

CONDICIONES DE LA OPERACION: 

CRED:tTO 

. ' 
• 1 

.: __ ) 



t ... "; 

NOMBRE: 

CLIEt:JTE: 

DIRECCION: 

DEPTO.: 

· e~Jt~.s 
· EQUITEC S.A. DE C.V.· · . 

DISTRIBUCION DE PRODUCTOS MEDICO$ ODONTOLOGICOS. 
Calle l!!huatán, Polig. J, Col. Jardines de Merllot'#38 Santá Tecla· La t,lbertad 
. . . P.BX: (603). 2278·4400 Fax:' (603) 2289-4311 : ·' . . 
· · e·mail: servicloalcliente@equltecsaJ.rom 

FUERZA ARMADA -DE EL SALVADDR .MIRISTERIO 

. DE I.A DEFEBSA BACIORAL . 

~ 5 ~/2 ~arretera a S~a Tec1a 

MUNICIPIO: 

N.I.T. o D. U. l.:' GIRO:·· 

·VENDEDOR: NOTA DE REMISION No.:· 

TRANSPORTE: 

SON: 

LlC:ITACIOR Mil:ERTA DR-CAFTA LA/005/20~8 . . . 

RESOLUCIOR Ro. ~~-ADJ-2018 
'"StJMIBSmO DE MATER:i:A:L l!ttDial QU~UGICO." · 
OFICIO Ro. :11.31 DEPERDERC::¡;A DACI/M./DSLC 

·éoDIGO-= ts3d1.b. 003CÚ . 

PREVISIOB RO~ ; nul.1 
.· .. 

ORDER DE PEDmD Uo_. 2054/2018 
CO,rRATD Ro . 11-tsS-2018 

Hp . ? ITEM: 210 . CODIGO: 201-0716 
CU!UO C!RVICAI. TIPO FILADJ:tFiA MED:tUM 

illA ERTREGA: :1.3 

E1 precio i.nc1u,ye IVA de1 ·1:3% 

. se ap~ica reten~ión de1 1\ -

. . 

~ · 

'.l'RESCIEifl'OS SESEBTA Y BU:EVE. 15/1:00 DOLARES -· 

ENTREGADO-POR: 

f?UI: 

LA 
ESTADO·VSU 

FECHA: 
04 DE ~ DEL 2018 

VENTA A CUENTA DE: . . · 

CONDICIONES DE LA OPERACIO.N; . 

CR~n"' 

SUMAS 

SUB· TOTAL 

(-) IVA RETENID9 

YENTAS NO SUJEr~S 
VENT-AS EXE!'iTAS : 

VENTA TOTAL · 

., 

. f 

1 

l 
l 

--1 
1 

. j· 

1 

.! 


	Contrato No. 11-BS-2018 EQUITEC, SA DE CV_Censurado
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